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a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, equipos, productos y demás 
útiles existentes en el centro de trabajo. 

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos 
y biológicos presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia. 

c) Los procedimientos para la utilización de los 
agentes citados anteriormente que influyan en 
la generación de los riesgos mencionados. 

d) Todas aquellas otras características del 
trabajo, incluidas las relativas a su organización 
y ordenación, que influyan en la magnitud de 
los riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

CONDICIÓN DE TRABAJO: 
cualquier característica del 

mismo que pueda tener una 
influencia significativa en la 

generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del 

trabajador 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales. 



PREVENCIÓN: el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas 
en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o 
disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

RIESGO LABORAL: la posibilidad de que un trabajador sufra un 
determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde 
el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la 
probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo. 

DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO: las enfermedades, patologías o lesiones 
sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

CONCEPTOS 



CONDICIÓN 
DE TRABAJO 

RIESGO 
LABORAL 

DAÑOS 

MEJORA 



CIERTO DESCONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS LABORALES Y SUS 
CONSECUENCIAS POR PARTE DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS  Y DE LAS GESTIONES QUE DEBEN REALIZAR 

El artículo 4.3 de la Ley de prevención de riesgos 
Laborales define como daños derivados del trabajo: 

  “Las enfermedades , patologías o lesiones 
sufridas con motivo u ocasión del trabajo”. 

 
ACCIDENTES DE TRABAJO. 

ENFERMEDADES DEL TRABAJO. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 
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CONDICIONES DE TRABAJO DIFERENTES SEGÚN LA  ACTIVIDAD 
LABORAL 

EL MARISQUEO A PIE 

LA EXTRACCIÓN DE PERCEBE Y 
OTROS RECURSOS ESPECÍFICOS 

REDERAS 

EMPACADORAS 

PESCA EXTRACTIVA  

ACUICULTURA  

CONSERVAS 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL 
POR MENOR 

OTRA ACTIVIDADES 
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CONSERVAS 
DE ATÚN 
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 El marisqueo a pie en la playa (zona intermareal, lo que 
se denomina “en seco”). 

 El marisqueo dentro del agua (sumergido hasta el 
pecho, en la zona submareal, denominado “mojado”).  

 Una modalidad mixta: en zona intermareal y submareal 

 Trabajo de extracción de cría para la venta o Traslados.  
 Extracción de bivalvos para comercialización y traslados.  
 Tareas de resembrado.  
 Tareas de limpieza. 
 Tareas de vigilancia.  
 Transporte de herramientas y capturas 

Tareas  

Las herramientas 

RIESGOS 
LABORALES 



Riesgos 

• Condiciones de trabajo 
adversas 

• Caídas, golpes y cortes. 

• Sobreesfuerzos y 
enfermedades profesionales 
en relación con la carga física 
asociada al trabajo: adopción 
de posturas forzadas, 
aplicación de fuerzas, ciclos de 
trabajo repetitivos o la 
manipulación de cargas. 

• La herramienta 

• Equipos de protección 
personal inadecuados  

• Golpe de calor, micosis, sabañones, 
hipotermia, agravamiento de otras 
enfermedades existentes. 

• Calambres y agotamiento físico. 
• Heridas en la piel o micosis. 
• Fracturas, esguinces articulares y lesiones 

ligamentosas. 
• Tendinitis y tenosinovitis . 
• Neuropatías por presión: Síndrome del 

Túnel del Carpo y de Guyon. 
• Epicondilitis y epitrocleitis. 
• Contracturas musculares. 
• Cervicalgias, dorsalgias y lumbalgias. 
• Dolor en las articulaciones 
• Burstis 

 
Daños 
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REDERAS 



CONDICIONES DE TRABAJO REDERAS  



ACUICULTURA  



EXTRACCIÓN A PIE DE PERCEBE 
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foto DEDO EN RESORTE .MOV
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PALANGRE 

MIÑOS.MOV
PALANGRE .MOV
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Datos extraídos del CEPROSS Galicia:2007-2018 
Régimen Especial de los trabajadores del Mar  
De ellos por cuenta propia: 52 personas. 26 mujeres y 26 hombres 
 

Cuenta de Médicos: Código EP Etiquetas de columna

Etiquetas de fila Hombre Mujer (en blanco) Total general

05010 - Pesca 115 15 130

05022 - Acuicultura de aguas marinas 9 11 20

17520 - Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 13 13

45240 - Obras hidráulicas 1 1

61100 - Transporte marítimo 6 6

63110 - Manipulación de mercancías 1 1 2

63221 - Explotaciones de puertos y servicios portuarios 1 1

63222 - Otras actividades anexas al transporte marítimo 4 1 5

(en blanco) 55 6 61

Total general 192 47 239
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Hombre Mujer Total general

2A0100 1 1

2A0102 1 1

2A0106 8 8

2A0110 1 1

2A0116 1 1

2C0101 4 4

2C0301 1 1

2C0601 2 2

2D0100 3 3

2D0101 8 4 12

2D0200 1 1

2D0201 46 10 56

2D0300 2 2

2D0301 22 4 26

2E0100 1 1

2F0101 1 1

2F0200 1 1

2F0201 73 19 92

2F0401 1 1 2

2F0601 1 1

2G0100 1 1

2H0101 6 6

3C0101 1 1

3D0104 1 1 2

4H0215 1 1

5A0100 2 2

5B0101 1 1 2

5B0115 6 1 7

Total general 192 47 239

A igualdad de 
riesgos laborales Iguales daños entre 

géneros 
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Accidentes por código de forma 

30 

Golpe contra un objeto inmóvil, 
trabajador en movimiento – sin 
especificar 

50 

Contacto con Agente material, 
cortante, punzante, duro – sin 
especificar 

71 

 
Sobreesfuerzo físico - sobre el 
sistema musculo-esquelético 
++++++++++++ 23 



Conocer 
Para 

actuar 
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Videos Nieves Lorezo/IMG_2976.MOV(Nieves).MOV
IMG_2976.MOV
Videos Nieves Lorezo/(Nieves)la mujer en la pesca NLE.mp4



